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Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus
cric iones calle del 
Temple mum 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
1 5. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
^7-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DI-'. OFÍCIO.
ÍX'/l íh. 655,

Circular núm ^22.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Estado de Us inultas impuestas y exigidas por los alcaldes consti u- ionalcs por daños causados en los 

montes con sujeción d lo que previene la ordenanza del ramo, espresivo de la distribución que se les ha 
dado en los pueblos y de Lis cantidades entreen. Tesorería de rentas en todo el mes de Setiendsre 
anterior de conformidad con el artículo de la referida ordenanza.

Pueblos.
Motivo 

de la multa.
Sugetos multados. Multas.

DISTRIBUCION. 1

Fecha de las

carta» (le pago

Al de
nuncia

dor.
Al apre- 
b ensor.

A Teso
rería.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

i Pin hacer le )
' . ' 1

A varios vecinos de Brea
1 1 1

9 Set. 1845.Tierga. . Z ña en los morí > é lllueca..................... . 50, 3°> 3°. J9,
(tes. )

r Mateo Bueno. . . . 1^0 , 6o,
46,

60, 60,
í Por cortes’ । Manuel Colas. , . . 46, 46,

Campillo. /de L ña en ¡os. Manuel Bueno. . . .
róo,

48, 48, 48,
¿montes. 1 Joan Perez...................... $6, 5^» 5^»

LFraucisco Bueno. . . 66, 22, 22,
¡6 id. id.606, 25», 235, 23^ ...

Calmaría. Por ídem.. . Manuel Escolano. . . 9°, 30» jo. J°, 16 id. id.
Villanoe- 

va de < Por hacer leña. s. Mariano Julián. . • • 75» 2D 2G 21 Feb. id.
Gallego.

Puebla de
6o, 29 Set. id.Alfinden.

1 Por ídem. . .1
Silvestre Pedro. . • • 20, 20, 20,

Perdigue
ra. . . Por idem. . . A 21 vecinos. • • • 4M, 141, 8 141, 8 1*1,18 29 id. id.

San Ma- cSebastian Gando. . , /2é, 40, 40, 40,
reo. . .

^Por idem. . .
(Antonio Araoda. . . 24, 8, 8, 8,

29 id. di,144. 48," 48, 48,
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í (Ramón Albardia.

Leciñena. < Por corte de Domingo Estem. . 
¿pinos................. ¿José Solanas. . . .

r, , < Por hacer)PeftaHor. Jleña.................£ pabk) Navarro 40, 13)11 13,11 13^2 29 id. id.

40, r3,ii TJ, TI 13,T8
40, 13,11 13, t I 13,ze

24, 2*
50,22 ÍO.22 50,BA 45 id. íd.

'Estado mensual de las multas que han impuesto en la pTODtncia las autoridades dependientes del Mi
nie ferie de la Gobernación de la Península en use de sus respectivas atribuciones por autoridad propia 
é aplicando las leyes de policía) ordenanzas municipales y demas en que están señaladas estas penas.

Pueblo».
Motivo 

de ¡e multa.
Sogeto» multado». Multa.

DISTRIBUCION.

Fecha de la»

earta» de pigo

Al de
nuncia

dor.

Al apre-^A Teio-

bensor. reria.

Rs. vn. Rr . vn. Rs. vn. Rs. vn.

Urries.

Impuestas por los eli
des.

Por infrac-, 
cion de los^ José Solana............... ..

bandos de buení Esteban Pensar. . . 
Gobierno. . .

i8: 20 Ag. 184?

Puebla de
Alínden

Riela. .

Paniza. .

Por idem. .
Por infrac

ción del regla
mento de pro
tección y se
guridad públi
ca................... 

. Por falta de
respeto á la au
toridad muni
cipal...............

Mariano Lacambra. . .

Francisco Sánchez. . .

Miguel Serrano

Zaragoza 4

10, so, r.°S*t. id.

200, 66,2a 66^11 66,24 18 id. id.

88, »8 24 M. id.

de Octubre de 1845.= Antonio Oro.

Núm. 65U.
Cireular núm. W25.

Los alcaldes constitucionales, empleados 
de seguridad y destacamentos de la guardia 
civil, procurarán descubrir el paradero de 
una burra de color pardo con la oreja dere
cha un poco comida y herrada de manos que 
fué robada el dos del corriente de la calle de 
la Tripería; y en el caso de conseguirla pro
cederá á su detención y la de la persona en 
cuyo poder se encuentre; remitiéndolas á es
te Gobierno político para los fines que son 
consiguientes. Zaragoza 5 de Octubre de 
4 8 S 5. «.Antonio Oro.

Núm. 655.
INTENDENCIA DELA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
' La Dirección general de Aduanas y Arance

le» con fecha 16 del actual me dice loque sigue.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comu

nicado á etta Dirección con fecha 6 del cor
riente la Real órden que sigue.™ Enterada 
S. M. de una exposición de vario» vecinos 
de Valdeki»» provincia de Salamanca, pidien

do se revoque la Real órden en que se prohi
bió la libre extracción del corcho hembra ' en 
plancha, y de conformidad con lo informado 
por V. S. sobre este asunto con fecha 29 de 
Julio último; ha tenido ó bien determinar que 
ínterin se publique la reforma de lo* Arance* 
Ies, continúe la prohibición decretada para la 
provincia de Gerona, y se observen en cuanto 
á las demás las disposiciones vigente*. De Real 
órden lo digo á V. S. para su cumplimiento. = 
Y la Dirección la traslada á V. S. para los 
efectos consiguientes; previniéndole dé £ la 
misma aviso del recibo de esta comunicación, 
y disponga *e inserte en el Boletin oficial da 
la provincia."Dios guarde A V. S. mueboe 
años. Madrid 14. de Agosto de i845.~José 
María López,

Lo que se inserta en este periódico para co
nocimiento del público. Zaragoza 15 de Agosto 
de ^45.—Juan de Cárdenas.

Núm. 656. . ,
Sin embargo del anuncio inserto en el Bo- 

leti» oficial de este año y provincia núme
ro 410, invitando á 1# recaudación de con- 
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tfibuciones ya por la provincia entera, ya 
por partidos y ya por pueblos, según la 
mstruccion de 5 del último Setiembre, la 
Dirección general de directas en orden de 
tntea^er ha manifestado que por este año sea 
s°Io la capital la que tenga la cobranza por 
la Hacienda; y sobre este principio se invi
ta de nuevo á los que quieran hacer propo
siciones para ello, en el concepto de que se- 
Fiin oidas aquellas y aun modificada la fian
za que para tal cometido determina el arti
llo 4 8 de la instrucción referida: las soli
citudes se presentarán en esta Intendencia 
basta el 4 5 inclusive del corriente mes. Za
ragoza Octubre 6 de 4 8H5.=Juan de Cár
denas.

Múm. 657.
En la prevención 2.a de la circular de es- 

la Intendencia de 30 de Julio anterior remi
tida directamente á los Ayuntamientos, se 
previno á estos que á lo mas tardar para el 

de Setiembre debian dirigir las pedidas re
laciones de vecindario y consumos: no ha
biéndolo pues cumplido la mayor parte de 
las municipalidades, se previene por última 
Vez, que si para el dia 20 del que rige no se 
han recibido, se interpretará su silencio co- 
luo que consienten de hecho y derecho en la 
mayor cuota fija ó permanente que por contri
bución de consumos les fijará la Administra
ción fundada en los datos de que al efecto se 
provee. Zaragoza 7 de Octubre de 4 8W5.e= 
Juan de Cárdenas.

Núm. 658.
Fiscalía militar de esta Plaza.«Teniendo 

que practicar varias diligencias con las perso
gas que á continuación se espresan, las cua
les acudieron al Excmo. Sr. Capitán general 
de este Reino con sus correspondientes solici
tudes para que S. E. sedignase mandar instruir 
las sumarias en averiguación de los perjuicios 
que dicen se les causaron en sus posesiones 
durante el sitio de esta ciudad en Setiembre de 
4 8W3, se les cita, llama y emplaza para que 
en el preciso é improrogable término de 
quince dias contados desde el siguiente al 
de este aviso^ comparezcan por si ó por me
dio de sus apoderados con poder bastante, 
en esta Fiscalía df mi cargo, calle del Coso 
fiúm. 26, de ocho á once por la mañana y 
de cuatro á seis por la tarde; en la inteli
gencia que pasado que sea dicho termino sin 
haberlo verificado, se dará á los respectivos 
espedientes el curso debido y les parará el 
Perjuicio que haya lugar y son: León Jouques, 
Manuel Domingo, D. Joaquín Belzunce, Joa
quín Blas, D. Manuel Aladren, D. Angel Ma
fia dé Pozas segundo comandante de infante- 
Ha, Francisco Martin, Joaquina Larráz, An

tonio López, Mariano Berduque, Jo<é Ara, 
José Pumareta, Alejandro Oliveros, Pedro 
Agiiilar apoderado del Sr. D. Joaquín An- 
dreu, D a Manuela López de i la, D. Igna
cio Paño de Sesé, Cecilio Sánchez, Francis
co S hastian, Antonio Perez y Ignacio Cas- 
tay. Zaragoza 6 de Octubre de 4 8H5.=-EI 
capitán Fiscal, Miguel Rodriguez.

Nícm. 659.
Gobierno político de Navarra.

Debiendo verificarse el dia 5 del mes de 
Noviembre próximo en la Secretaría de este 
Gobierno político el remata de la impresión del 
Boletín oficial de esta provincia para el año de 
1846 bajo el pliego de condiciones que se in
sertan á continuación, se hace saber que los 
que gusten presentarse como licitadores pue
den acudir á entregar sus proposiciones hasta 
el dia 31 inclusive del presente mes según les 
parezca conveniente conforme con la condición 
undécima. Pamplona 1. 0 de Octubre de 
1845<—Manuel de Aldaz.

Pliego de condiciones bajo de las que se ha de 
formalizar la contrata del Boletín oficial de la 
provincia de Navarra para el año de 1846. 
r.a El Boletín oficial saldrá los Martes, 

Viernes y Domingos, antes de las diez de la 
mañana.

2 .a El editor admitirá original hasta las 
tres de la tarde del dia anterior al que deba sa
lir el Boletin oficial; y en caso de que a esta 
hora lo hubiese tirado deberá publicar por su
plemento, el documento ó documentos que se 
¡e hubiesen entregado antes de aquella; debien
do concurrir el mismo con la anticipación ne
cesaria á recoger cuantos materiales existan en 
este Gobierno político.

3 .a Las pruebas serán corregidas por la 
Secretaría siempre que se reclamen, cuidando 
en otro caso la redacción de verificarlo con el 
mayor esmero á fin de evitar equivocaciones 
de trascendencia.
^4.» El tamaño del Boletin será de un plie- 
w como la muestra de letra de entredós sin 
dejar mas claros que los indispensables. Cuando 
no alcance un pliego para insertar todos los 
documentos remitidos y se creyere urgente su 
salida por Secretaría, se aumentará por cuenta 
del rematante el papel que sea preciso para que 
el servicio público no se perjudique. Esceptúa- 
sen los anuncios del ramo de amortización loi 
que sí por no caber en el pliego ordinario hubie
sen de salir por suplemento por disposición de 
sus Gefes respectivos, habrá de satisfacerse sn 
importe por cuenta de las oficinas.

5 .a Bajo el epígrafe de artículo de oficio 
se insertarán ocupando el primer lugar ¡as le
yes» decretes) Reales órdenes, circulará y 
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cuantas disposiciones oficiales procedan de 
cualquier autoridad, en la inteligencia de que 
no podrá tener efecto la inserción de ninguno 
de estos documentos si carecen de la circuns
tancia de no habtr mediado la autorización del 
Gobierno político. Unicamente se halla escep- 
tuado de esta disposición el Exorno. Sr. Capí- 
tan general con arreglo d la Real órden de 9 
de Agosto de 1839.

6 .a No podrá tener cabida ningún escrito 
que no lleve el carácter de oficial á éscepoioa 
de los casos en que faltando materiales detesta 
naturaleza, podren publicarse artículos sobre 
agricultura, artes, industria, comercio y lite
ratura, con sugecioo á las ley- s; y no podrá 
insertar la redaccioo avisos particulares, ven
tas, alquileres, pérdidas y otros anuncios que 
no le sean remitidos por este gobierno político, 
destinando al efecto la última pagina del pe
riódico esclusivamente.

7 .a Al fin de cada mes se insertará el ín
dice de las órdenes espedidas durante él, ha
ciéndolo en el último número de cada mes, .sin 
omitir para ello la inserción de cualquier otro 
documento oficial. También se formará al fin 
de cada año su correspondiente índice con ar
reglo esactameote á lo prescrito en el artículo 
A. 0 de la Real órden de 10 de Abril de 1833. 

■ 8,a Son suscritores forzosos al precio de 
contrata los 640 pueblos de la provincia y so
lo tendrá que dar gratis el redactor los ejein- 
plarea á este Gobierno político, pudieodo ad- 
roitir según le convenga suscriciones volun
tarias.

9 .a Como sea fácil el estravío de algún 
número, á fio de que los Ayuntamientos ten
gan completa la colección de este periódico el 
empresario deberá tirar ademas de los ejempla
res señalados para los pueblos, cierto número 
para cubrir lus faltas, y eo este caso deberá 
hacer constar el Ay untamiento ó A) untamientos 
que no ha habido culpa por su parte en el 
extravio del número ó números que se recla
man.

10 .a También le corresponde recapdarjl 
importe de las suscricimes de contrata d^JI 
pueblos, contando con la protección y garan
tía de este gobierno político.

ü.a Se admiten posturas por escrito en 
pliego cerrado incluyendo la oportuna coo- 
trasefia , que garantice en su caso el derecho 
del postor hasta el dia 31 inclusive del pre- 
«ente mes; pudiendo presentarlas en la secre
taría ó remitirlas directamente por el correo.

lá.a Quedará escluida la que no esprese 
una cantidad fija y determinada y que se re
duzca al modo genérico que se ha hecho en 
Jos años anteriores de tomar el periódico por 
el precio mas ínfimo de las que se presenta- 
iefl y otras á este tenor; ni se admitirlo como 

4
mejora los donativos en favor de establecimien
tos de Beneficencia ó semejantes de utilidl*! 
pública.

• *3,a 5 de Noviembre próximo á I81
doce del dia se procederá á presencia del Sr» 
Gefe político á ¡a apertura de los pliegos pr®' 
sentades y se declarará la proposición que *e 
admita como mas ventajosa de los que se sá* 
jeteo en uu todo a este pliego de condición®8 
ó biep se señalará boca dentro de las 48 par* 
fijar su elección sí Se ofreciesen dudas ó toda8 
fuesep inadmisibles.

14 .a Las proposiciones presentadas y 
anuncio de la que haya sido preferida se pu
blicarán en el primer boletín oficial deipu®8 
de echa la elección.

15 .a El empresario se sujetará ala decisión 
Única del Gobierno con esclusion de los tribu- 
pales en todos las contestaciones que pueda 
originar la contrata la que cootinoará hasta 11 
resolución á que pueda dar lujar la siguien
te, á no ser que el licitador preferido conven
ga en hacerse cargo desde primero de Eneró 
sin perjuicio del resultado final.

16 .a S¿rá también de cuenta del rematan
te púbiiear por boletines estraordinarios las no
ticias y documentos del Gobierno que á juicio 
de la secretaría y por su mucha importancia 
merezcan anticiparse por cualquier motivo» 
Esta facultad sin embargo se limitará bastí 
un número igual á la mitad del de los bole
tines ordinarios de cada mes, y el tamaño del 
impreso 00 escederá generalmente de medio 
pliego.

17 .a Los editores afianzarán á sati«fac* 
cion del Gobierno político, siendo de su cuen
ta el costo de Ja escritura de contrata y fianzs» 
así como de las copias de primera saca qu® 
deben obrar en este Gobierno político.

Pamplona 1. 0 de Octubre de 1845.2^°* 
acu rdo de S. S.zzMiguel Ponzoa y SanchOe 
Secretario,

PARTE NO OFICIAL.

La cotiduta de herrero de VilUnuevA de Gd* 
llego se hallA •vacante, su dotación consiste en ) 
cahíces de (rigo soLnneute por apuntar las rejdt 
5 pagados por su ayuntamiento a San Miguel 
Setiembre, los aspirantes d ella dirigirán sus so
licitudes francas de porte al presidente del apun
tamiento hasta ti di.i 15 del actual.

Se arrienda por tiempo de tres años el moli
no de aceite de Paracuellos de la Ribera, perte
neciente á propios, debiendo principiar en í 2 d6 
los corrientes Los que quieran hacer proposición 
acudirán a las casas consistoriales del mismo el 

.propio dia á las dos de l« tarde, donde se ít- 
.WAtará á favor del mas beneficioso postor.

'¿aragota: Imprenta Nacional.
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